
GOBIERNO REGIONAL 
AREQWPA 

PRE$IDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

~~~ 
N° 931-2015-GRA/GR 

Vistos: 

Los Informes Nros. 2693 y'2715-2015-GRNOLP mediante el cual se solicita la aprobación del crédito 
presupuestario asignado para. poder concluir el proceso ADP N° 027-2015-GRA, y; ' . 

CONSIDERANDO: 

Que, la pro'puesta económica del postor CONSORCIO MONTEGRANDE, conformado por las empresas: 
CIA CON~TRUCTORA HAIFA SAC., CIA CONSTRUCTORA MORALES SAC., MUL TISERVICIOS 
GENERALES YARI SACo y HCV COMPANY SAC., supera el 100% el valor referencial , y para que el 
Comité pueda otorgar la Buena Pro, se requiere cumplir con lo establecido en el artículo 33 de la Ley de 
Contrataciones del Estado ,aprobada mediante Decreto Legislativo W 1017 Y modificada mediante Ley W 
29873, en lo sucesivo la Ley, que establece: 

"( ... ) 
Para otorgar la Buena Pro a propuestas que superen el Valor Referencial hasta el límite antes 
establecido, sa deberá c.ontar con la aprobación del Titular de la Entidad y la disponibilidad 
necesaria de recursos". 

Que, asimismo, el artículo 76 qel Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo W 184-2008-EF y 
'? i".uld6'~ . 'modificado mediante Decretos Supremol? W 138-2012-EF y W080-2014-EF, en adelante el Reglamento, 

.• ~ • 5· j~\ dispone: . 
( . \ . "En al caso previsto en el articulo 33 de la Ley, para que el Comité Especial otorgue la Buena Pro 

a propuestas que superen el valor referencial en procesos de selección para la ejecución de obras, 
hasta al limita máximo previsto en dicho articulo, se deberá contar con la asignación sufiCiente de 
créditos presupuestarios y la aprobación del Titular de la Entidad. salvo que el postor que hubiera 
obtenido el mejor puntaje total acepte reducir su oferta económica a un monto igual o menor al 
valor referencial. En los procesos realizados an acto público, la aceptación deberá efectuarse en 
dicho acto; en los procesos en acto privado la aceptación con~tará en documento escrito. 

El plazo para otorgar la Buena Pro no excederá da diez (10) dlas Mbíles, contados desde 'la fecha 
prevista en el calendario para el otorgamiento de la Buena Pro, bajo responsabilidad del Titular de 
la Entidad". 

Que, mediante MemorandoW 768-2015-GRAlORPPOT-OPT, la Oficina' de Presupuesto y Tributación, 
manifiesta que existe crédito presupuestario para la ejecución de la obra "MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO DE AGUA DEL SISTEMA DE RIEGO DEL SECTOR MONTEGRANDE -VALLE DE TAMBO, 
DISTRITO DE COCACHACRA. PROVINCIA DE ISLAY, REGION AREQUIPA", por un monto de SI. 
100,257.60 (Cien Mil Doscientos Cincuenta y Siete con 60/100 Nuevos Soles), solicitado por el Jefe de la 
Oficina de Logística' y Patrimonio y el Comité Especial mediante Informe W 2278-2015-GRAlORA-OLP e 
Informe N° 002-2015/CE-ADP27, respectivamente. 

De conformidad al Informe N° 1735 -2015-GRA-ORAJ, de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, y de 
conformidad con lo prescrito en la Ley W 27783 Ley de Bases de la Descentralización, Ley W 27867 Ley 
Orgánica de Gobi~rnos Regionales,modificado por Ley W 27902, D. Leg: 1017, el Reglamento de la Ley 
de Contrataciones del Estado, y sus modificatorias, Ley W 27444 Ley del Pr.ocedimiento Administrativo 
General; y en uso de las facultades conferidas; 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ autorizar al Comité Especial Ad Hoc, a otorgar la Buena Pro al postor CONSORCIO 
MONTEGRANDE, hasta por el monto deS/o 1'1 02,833,60 (Un Millón Ciento Dos Mil Ochocientos Treinta y 



'. Tres Con 60/100 Nuevos Soles), en mérito' a las consideraciones expuestas en la parte considerativa de la 
.~ presente Resolución. 

I 
•• ,' "ii:': . °1/ ARTíCULO 2°._ DISPONER que la Oficina de logrstica y Patrimonio del Gobierno Regional de Arequipa, 

r'l>,q"f/J' remita copia de los actuados correspondientes a la Secretaria Técnica de Procedimientos Disciplinarios, a 
fin de iniciar las acciones para determinar las responsabilidades a que hubiere lugar por el incumplimiento 
del plazo legal. 

Dada en la Sede Central del Gob'ierno Regional Arequipa a los 
DICIEMBBE <jelDos Mil Quince. 

,. 
DIECISIE'l'E 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE 

días del mes de 




